
Gobierno de

Salto
Salto, 20 de enero de 2026.

Sres. Adquirentes del Pliego de Condiciones

nxP. N.'42605/2025 *

Presente

Con respecto a la Lir:it¿ción Pública para la "OBTENCIÓN »U FINANCIAMIENTO DE

I,ARCO PI,AZO trarnitada según Expediente N.'42605/2025 se notifica a [Jd, las siguientes

aclaraciones al Pliego:

De acuerdo con lo establecido en Ia cláusula 3.5 del Pliego (CONSULTAS AL PttEGO),

solicito las siguientes aclaraciones respecto a aspectos específicos del documento, con el fin

de preparar una oferta ajustada a las exigencias:

Consulta 1: Referida al punto 5.1.5 "Retencinnes anuales"

En el mencionado punto se indica: "Se otorga el máximo puntaje a la oferta que minimice

el IMPACTO en las retenciones de los flujos de ingresos del Gobierno de Salto considerando

las afectaciones ya existentes."

i"CuáIes son la.s otras retenciones o afectaciones existentes que debQn considerarse para

comDarar eI impacto en las retenciones del flui«r general de iGgresos?

RESPUESTA..

l) Lus retenciones ya cotnpromelidas son ltts del I;kleicontisr¡ F'inanciero Dayman I, las cuales

están expuel;l.as en la infbrmación proporcionada en el presente pliego en el Anexo L

i-Cómo se evalúa gsDecíficamente el menor impasto?

2) El míninto im¡taclo anusl en relenciones se evalúa considerando el afio de muyor exigencia en

el plun de pagos propueslo pora la presente financiación y demás campromisos asumidos por el

Gobiernr¡ de Salto considerandr¡ los pagos anuales que correspondan hacer por el Fideicotni,so

F'inanciero Dayman I.

Lu exigencia ,re proporcionará a efeclos de lu comparaciísn en.función del monto oJbrtado.



Consulta 2: Referida al Dunto 5.1.5 "Retenciones anuales"

,'-Qué nivel de detalle detle tener el rrlan de pagos que se presente en la oferta?

lulJt'uL,) I A:

Al nrcnos deberá conlener, para toda la vigencia del repago, los siguientes conceptos: año, cuola

de pago unual (incluyendo inlereses v capital), monlo de gaslos y olros cttnceptos de

corresponder y lotal anwalizctdo.

i-Desde qué fecha o evento se comienzan a contar los plazos para los desembolsos iniciales

(560 días: 5 a l0 nuntos¡ 6l a 90 días: I a 5 puntost > 90 días: 0 nuntos)3

RESPI]ESTA.'

De,sde el momento que quetle.firme la adjudicución de la oJbrta por el Gabierno de Sallo 7, se

,su,scriba por lets partes el contrato por el cual se materialice la obligación de anticipo )' su

correspondiente contrapartkla (garantía, cesitin de crédito, enÍre olrüs, según las modaliclades

que seen propuestas en las ofbrlas).

PRORROGA DE APERTURA: Se comunica la pprórroga de la apertura de of'ertas de

dicho llamado para el día2A10212026 a la hora l0:00. -

La próroga de la fbcha de apertura n«r implica prórroga de fbcha de consultas.


